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NOTA EXPLICATIVA 
 
Que, la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ACTUALIZA EL PLAN DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE NAPO 2020 – 2023, cumplió con las 
formalidades técnico - legal, fue analizada y aprobada en dos debates, sesión ordinaria 
del 27 de noviembre del 2020 y sesión extraordinaria del 09 de diciembre del 2020; y, 
Código Orgánico De Organización Territorial, COOTAD, Art. 324.- Promulgación y 
publicación.- El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado publicará todas las 
normas aprobadas en su gaceta oficial, en el dominio web de la institución y en el 
Registro Oficial. Además, la mencionada Ordenanza forma parte de los requisitos para 
actualizar la información en la plataforma IPSOT, la misma que debe estar publicada 
en el Registro Oficial. 

Tena, 24 de enero del 2024 
 
 
 

Ing. María Angelica Vilca Chasiguasín 
Líder de Ordenamiento Territorial 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

 
 

CERTIFICACIÓN 
 
Que, las firmas que constan en la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ACTUALIZA EL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE NAPO 2020 – 
2023, corresponden a la Tecnóloga Rita Irene Tunay Shiguango, Prefecta Provincial de 
Napo, período 2020 – 2023, y; de la Abogada Lizbeth Nagashira Paredes Núñez, 
Secretaría General, son originales. LO CERTIFICO. -  
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